
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PURIFICACION - PURIFICACION

Purificación, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022).

Referencia : Solicitud Información.
 Solicitante : Juzgado del Circuito 001 Especializado en Restitución de 

                                          Tierras de  Ibagué - Tolima 
Radicación : Número 1034 – Folio 323 – Tomo II. 

Con  vista  en  la  constancia  secretarial  del  folio  4  (Archivo  2)  y  a  lo
informado mediante circular a la Circular 079 del 24 de marzo de 2022 del
Juzgado  Primero  Especializado  en  Restitución  de  Tierras  de  Ibagué  –
Tolima, se RESUELVE 

1º. Por secretaría de forma inmediata, verifíquese si en el Juzgado obra
algún proceso relacionado con los inmuebles mencionados por el Juzgado
Primero  Especializado  en  Restitución  de  Tierras  de  Ibagué  –  Tolima
mediante la circular 079 del 24 de marzo de 2022. 

De ser positivo, agréguese la solicitud e ingrese el proceso al Despacho
para proveer,  en caso contrario,  infórmese lo  pertinente a  la  referida
autoridad judicial.

En todo caso, déjense las constancias de rigor. 

2º. Ordenar que una vez cumplido lo anterior, se archive la actuación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON
Juez

Palacio de Justicia -  Carrera 5ª No. 9 - 28 - Purificación - Tolima  - Teléfono:  2280290
Email - j01cctopurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co
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